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rtículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 144,95-
(PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 95/CENTAVOS), a favor de la agente 
Silvana Isabel LINO, Legajo N° 18150/5, D.N.I. N° 23060.361 en concepto de 
Bonificación por Antigüedad y S.A.C. correspondientes al año 208; con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93.. Partida 	7.6.2.02 -F,F.1.1.0 
1.1.3 	Ftetrib. q nlh al cargo /08 	$132,27.- 
1.1.4 	S.A.0 	 $ 1268.- 

TOTAL: 	 $144,95.- (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, que 
deberá ser depositada al Organismo que se indica!: 

Jubilación 	 $ 18,52.- 
Jub. si SAC. 	$ 1,78.- 	$20,30.- 
1.O.M.A. 	 $ 6,35.- 
1.O.M.A. s/ SAC 	$ 0,61.- 	$ 6,96.- 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, de acuerdo al 
' 	siguiente detalle: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 	7.6.2.0:3 -F.F.i .1 
1.1.1.6.1 l.P.S. 	$17,39- 
1.1.1.6.2 LOM.A. $6,96.- 
1.1.1.6.3 A.R.T 	$ 1,87.- 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1, debitando la cuenta 3.1.2.1. 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1. "Sueldos y 
Salarios a Pagar' por la suma de $ 144,95.- y 2.1.1.3.2. "Contribuciones Patronales a 
Pagar" $ 26,22.- 

Artículo-31:-Comuníquese, et:c.- 
SALA DE SE1OES. Lanús, 24 da agosto de 2012.- 
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